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RESOLUCIÓN ADMI NISTRATIVA

Ciudad de México, a 21 AGo fi?
La Subprocuraduría de Ordenam¡ento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

Territor¡al de la Ciudad de Méx¡co, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xll, 6 fracc¡ón lV l5
BIS 4 fracc¡ones I y X,21,27 f¡acción lll y , 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y

del Ordenamiento ierritorial de la Ciudad de México,4 fracción lV, 52 fracción I y 101 primer párrafo de

su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2017-lO-
3O-SO1-30, relacionado con la invest¡gación de ofic¡o inic¡ada en este Organ¡smo descentral¡zado, em¡te

la presente Resolución considerando los siguientes.

ANTECEDENTES

Con fecha 18 de enero de 2017, el Titular de esta Procuraduría determ¡nó que corresponde a la

Subprocuraduría de Ordenam¡ento Terr¡tor¡al realizar las acciones, diligencias y trámites
correspondientes a la investigación de oficio, por presuntos incumplimientos en las d¡spos¡ciones
jurídicas en materia desarrollo urbano (zonificación y conservación patrimonial) y construcción (obra
nueva), por las act¡v¡dades que se realizan en el predio ubicado en calle San Luis Potosí número 44,
colon¡a Roma Norte, Delegac¡ón Cuauhtémoc

Para la atención de la ¡nvestigación, se realizaron reconocim¡ento de hechos, solicitudes de información
y visitas de verilicación a las autoridades competentes, en términos de los artículos 5 fracc¡ón Vl, 15 BIS
4, 25 fracciones l, lll, lV, V, Vll, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México, así como 90 de su Reglamento

ANÁLISIS Y VALORAGIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPoSIcIoNES JURíDEAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a las materias de desarrollo urbano
(zonificación y conservación pakimonial) y construcción (obra nueva), como son: el Programa
Delegacional de Desarrollo Urbano v¡gente para Cuauhtémoc, Ley de Desarrollo Urbano de la C¡udad
de México, y el Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México y sus Normas Técn¡cas
Complementarias

En este sentido, de los hechos ¡nvestigados, las pruebas recabadas y la normat¡v¡dad aplicable, se
tiene lo siguiente:

1.- En mater¡a de desarrollo urbano (zonif¡cación y conservación patrimonial)

De la consulta realizada al SIG-SEDUVI, se tiene que al pred¡o invest¡gado le corresponde la
zon¡ficación HCl6l20lZ (Hab¡tac¡onal con Comercio en Planta Baja, 6 niveles máx¡mos de construcción,
20% mín¡mo de área libre, densidad Z, el número de viviendas factibles, se calcula dividendo la
superficie máxima de construcc¡ón permitida en la zon¡f¡cación, entre la superfic¡e de la vivienda
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definida por el proyecto) y le apl¡ca la Norma de Ordenación número 4 en Áreas de Actuac¡ón, de
conform¡dad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Cuauhtémoc. --------------

Durante el reconoc¡miento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se
constató un inmueble totalmente edif¡cado conformado por 2 cuerpos constructivos de 7 niveles, con
dos departamentos ocupados, en el cual con ayuda del distanc¡ometro modelo "Leica", se realizó
med¡ción del pr¡mer nivel, obten¡endo que del n¡vel de banqueta al pr¡mer nivel mide 3.50 metros, lo
cual rebasa los 1.80 metros de la altura que establece las Normas Técn¡cas Complementar¡as para el
Proyecto Arquitectónico para sem¡sótano, por lo que cuenta como un nivel, no como semisótano. -----
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A efecto de determinar la zonificación apl¡cable al predio objelo de invest¡gac¡ón, se real¡zó Opin¡ón

Técnica, en términos del artículo 15 BIS 4 y 25 fracción Vll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría

Ambienial y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, en la que se concluyó lo sigu¡ente: --

)
,(

Del análisis del plano de divulgaciÓn del Programa Delegacional de Desanollo urbano en cuauhtémoc: se

obtiene que la'zonificac¡ón que le aplica at-prcdb ubicado en calle san Lu¡s Potosi número 44, colonia

Roma Náne, Detegación Ciauhtémoc, HC/6/20/Z (Habitacional con Comercio en Planta Baja, 6 niveles

máximos de anitrucción, 21yo minimo de área libre, densidad lo que ¡nd¡que la zonificación del

Programa, cuando se tnte de v¡vienda mínima, el Programa Delegacional lo def¡niáI
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Asimismo, de la consulta en e/ Sisfema de lnformac¡ón Geográfica de SEDUVI, se desprende que al

pÁi¡o oOj"to de la presente opinión técnica le conesponde la zonificación: HC/6/20/Z Habitacional con
'Comerció en ptanta Baja, 6 niveles máximos de construcc¡ón, 20o/o minimo de área libre, dens¡dad lo que

ind¡que la zonificación'del Prognma, cuando se trate de vivienda minima, el Programa Delegacional lo

def¡n¡rá

No existen potenc¡adores que pemitan la construcc¡ón de niveles ad¡c¡onales que puedan sobrepasar las

alturas máximas permit¡das señaladas en d¡cho Programa.

Lo anterior se hizo del conoc¡miento a la Dirección General del lnstituto de Ver¡ficación Administrativa
de la Ciudad de México, con la f¡nalidad de que se realice visita de ver¡ficación en mater¡a de desarrollo
urbano (zonificac¡ón: número de niveles, superficie de construcción y porcentaje de área l¡bre), y
resuelva conforme a derecho; med¡ante oficio INVEADF/DVMAC|3í29|2O17 informó que con fecha 07
de febrero de 2017, procedió a ejecutar la orden de visita de verificación adm¡n¡strat¡va en materia de
desarrollo urbano y uso de suelo al inmueble de mérito, con número de expediente
I NVEADF/OV/DUYUS/031 5/201 7

Del reconoc¡m¡ento de hechos se desprende que se construye un inmueble de 7 niveles, en etapa de

acabados, por lo que excede en un n¡vel la zonificación perm¡tida, asimismo el cual se desplanta en la
totalidad del predb.(r

De la documentación que obra en el expediente al rubro citado, se tiene que la obra ¡nvestigada cuenta
con Certif¡cado Unico de Zonificación de Uso del Suelo con número de folio 30689-151DAAN15D, de
fecha de exped¡ción 16 de octubre de 2015, que le asigna la zonificación HCl6l2OlZ, superfic¡e del
pred¡o 546.00 m2 y superficie máxima de construcc¡ón 2,620.80 m2. -----------------

Por otra parte, el pred¡o objeto de la denunc¡a se localiza en Área de Conservación Patrimonial de
acuerdo con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para Cuauhtémoc, está sujeto a la
aplicac¡ón de la Norma de Ordenac¡ón número 4 en Áreas de Actuación, por lo que requiere contar con

&,

dictamen técn¡co en materia de área de conservación patrimonial

Además, al col¡ndar con el número 203 de la calle Mérida, incluido en la relación de inmuebles con valor
artístico compilado por el lnst¡tuto de Bellas Artes, debe contar con el respectivo visto bueno de dicho
lnstituto

Al respecto, esta Subprocuraduría sol¡c¡tó a la Dirección del Patrimonio Cultural Urbano de la Secretaría
de Desarrollo Urbano y V¡vienda de la Ciudad de México, ¡nformar s¡ emitió dictamen técn¡co para el
predio objeto de denuncia; mediante ofic¡o SEDUVI/CGDAU/DPCU/042512017, de fecha 10 de febrero
de 2017, informó que cuenta con op¡nión técn¡ca favorable en materia de conservación patrimonial con
número de oficio SEDUVI/CGDAU/DPCUi3074|2O15, de fecha 3 de junio de 2015, para la fusión de
pred¡os y dictamen técnico favorable en materia de conservación patrimonial con número de oficio
SEDUVI/CGDAUlDPCUl271l2016, de fecha 4 de febrero de 2016, para la construcción de 6 niveles en
el pred¡o investigado
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Aunado a lo anterior, de las documentales que ¡ntegran el exped¡ente al rubro c¡tado, se desprende que
el predio objeto de denuncia cuenta con visto bueno con número de oficio 0487-C1O246, de fecha 1 de
mazo de 2016, por parte de la Dirección de Arquitectura y Conservación del Patrimonio Artístico
lnmueble lnstituto de Bellas Artes.

En conclusión, der¡vado del anál¡s¡s de las documentales que obran en el expediente de mér¡to, se t¡ene
que la edificación ex¡stente en el predio objeto de ¡nvest¡gación, rebasa en I nivel la zonificación que
la as¡gna el Certificado Único de Zonificación de Uso del Suelo con número de folio 30689-
151DAAN15D y el Programa Delegacional antes referido.--

Corresponde al lnslituto de Verificación Admin¡strat¡va de la Ciudad de México, conclu¡r el
procedimiento con número de exped¡ente INVEADF/OV/DUYUS/0315/2017, imponer las medidas
cautelares y sanc¡ones aplicables, valorar la demolición del nivel excedente del ¡nmueble objeto de la
denuncia, a efecto de que se cumpla con las d¡spos¡c¡ones legales en materia de desarrollo urbano.-----

2.- En materia de Construcción (obra nueva).

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se
constató un ¡nmueble lotalmente edificado conformado por 2 cuerpos constructivos de 7 niveles, con
dos departamentos ocupados, en el cual con ayuda del d¡stanciometro modelo "Leica", se realizó
med¡ción del primer n¡vel, obteniendo que del n¡vel de banqueta al pr¡mer nivel mide 3.50 metros, lo
cual rebasa los 1.8O metros de la altura que establece las Normas Técnicas Complementarias para el

Proyecto Arquitectónico para sem¡sótano, por lo que cuenta como un n¡vel, no como semisótano. ------
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Derivado de lo anterior, se emitió oficio dirigido al Director Responsable de Obra, Propietario y/o

Encargado de la Obra del inmueble ob¡eto de ¡nvest¡gación, a efecto de que realizara las

manifeslaciones que conforme a derecho corresponden. Al respecto, se recib¡ó escrito s¡gnado por una
persona que se ostentó como adm¡nistrador de la persona moral prop¡elaria del ¡nmueble objeto de
denunc¡a, mediante el cual realizó diversas manifestac¡ones y presentó como prueba, entre otras, copia
simple de las siguientes documentales

l. Reg¡stro de Manifestación de Construcc¡ón Tipo "8", número de fol¡o 000796, registro
U 06t043t2016 RCU 8038.201 6.

2. Certificado Único de Zonificación de Uso del Suelo con número de folio 30689-151DAAN 15D, de
fecha de expedición 16 de octubre de 2015. ----------

3. Constancia de Alineam¡ento y/o Número Oficial, folio número 004/2016, de fecha de expedición
1 1 de enero de 2016.

4. Dictamen Técn¡co en Área de Conservación Patrimon¡al SEDUVI/CGADAUIDPCUI27112016, de
fecha 4 de febrero de 2016.

En v¡rtud de lo anterior y a efecto de constatar la autent¡c¡dad de los documentos refer¡dos, esta
Subprocuraduría solicitó a la D¡recc¡ón General de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación
Cuauhtémoc, informar s¡ cuenta con las documentales que acrediten la legalidad de las actividades de
construcción (obra nueva), para el predio objeto de denuncia; med¡ante ofic¡o DGODU/52412O17 de
fecha l3 de febrero de 2017 , envió copia simple de las siguientes documentales:

1. Manifestación de Construcc¡ón tipo "B", para obra nueva con folio 000796, registro l/06/M3/20'16
RCU8038.2016, vigente del 05 de mayo de 2016 al 05 de mayo de 2019.

2. Constancia de Alineam¡ento y/o Número Oficial, folio número 004i2016, de fecha de expedición
1 1 de enero de 2016.

3. Certificado Un¡co de Zon¡ficación de Uso del Suelo con número de fol¡o 30689-151DAAN15D, de
fecha de expedic¡ón 16 de octubre de 2015, expedido por la Secretaria de Desarrollo Urbano y
V¡vienda de la Ciudad de Méx¡co.

De la documentación que obra en el expediente al rubro citado, se tiene que el inmueble edificado se
¡ealizó al amparo del Reg¡stro Manifestación de Construcción folio 000796, registro l/06/043i2016
RCUB038.2016, vigente del 05 de mayo de 2016 al 05 de mayo de 2O19, para la edificación de 30
viviendas en 6 niveles y I sem¡sótano, superficie del predio de 545.12 m2, superficie de desplante de
432.34 m2, superficie total por construir de 3,136.34 m2 (superficie bajo nivel de banqueta 520. 15 m'?,

supeficie sobre nivel de banqueta 2,616.19 m2¡ y área libre de 1'12.78 mt 120.69o/o¡.

En conclusión, derivado del análisis de las documentales que obran en el expediente de mér¡to, se tiene
que el inmueble ed¡f¡cado, no se apega a lo registrado en la Manifestación de Construcción, toda
vez que se construyó I nivel adicional a lo reg¡strado, por lo que incumple el Reglamento de
Construcciones para la C¡udad de Méx¡co.--.--
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Esta Entidad, solicitó a la Dirección General Jurídica y de Gobierno de la Delegación Cuauhtémoc,
¡nstrumentar v¡sita de verificación en materia de construcción (obra nueva), impóner las medidas de
segur¡dad y sanciones aplicables; med¡ante ofic¡o DGJYG/ZH G'1O24\2O17 de fecha 5 de mayo de2017,
dicha Dirección General informó que el inmueble ubicado en calle San Lu¡s Potosí número 44, colonia

cluoaD DE t,tÉxtco

Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, cuenta con procedimiento adm¡nistrativo
DC/DGJYG/SVR lOVOl21Ol2O17, el cual se encuentra en trámite.

Corresponde a la Dirección General Juríd¡ca y de Gobierno de la Delegación Cuauhtémoc, conclu¡r el
procedimiento con número de expediente DC/DGJYG/SVR lOVOl21Ol2O17 , así como imponer las
med¡das cautelares y sanciones procedentes, valorar la demol¡c¡ón de un nivel excedente de
conform¡dad con los artículos 67 y 248 f¡'accion lX del Reglamento de Construcc¡ones para la Ciudad de
México.------

Esta Entidad, solicitó a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación
Cuauhtémoc, informar cuando esa Dirección rec¡ba algún Reg¡stro de Manifestación de Construcc¡ón
yio Registro de Obra Eiecutada para el predio investigado; mediante oficio DGODU/248012O17 de fecha
23 de junio de 2017, dicha Direcc¡ón General informó que no cuenta con antecedente alguno, sin
embargó se estará al pendiente en caso de que exista algún ingreso

Corresponde a la Direcc¡ón General de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación Cuauhtémoc,
considerar ante una solic¡tud del desarrollador de Autorizac¡ón de Uso y Ocupación del ¡nmueble objeto
de denuncia, negar su em¡sión, en virtud de que a la fecha la obra cuenta con 7 niveles, hasta en
tanto se cumpla la zonificación apl¡cable al pred¡o conforme al Programa Delegacional de Desarrollo
Urbano vigente en Cuauhtémoc. Así tamb¡én, realizar las acc¡ones adm¡nistrat¡vas procedentes a fin de
dejar sin efectos el Registro de Man¡festación de Construcción Tipo "B" con folio 000796, registro
llOGlO43l2O16, de conform¡dad en los artículo 246 y 248 fracciones Vll y Vlll del Reglamento de
Construcciones para la C¡udad de México; enviar a esta Entidad el resultado de su actuac¡ón.

3. Responsabilidad del director responsable de obra.

Como resultado del análisis efectuado en los apartados anter¡ores, se tiene que el Arq. Pedro Sámano
Rojas, con número de registro DRO-1286, Director Responsable de la obra mot¡vo de la presente
¡nvestigación, incumplió las obligaciones dispuestas en el artículo 35 fracción ll del Reglamento de
Construcc¡ones para la Ciudad de México, puesto que otorgó su respons¡va, como D¡rector
Responsable de Obra en el Reg¡stro de Manifestación de Construcción Tipo "B" con folio 000796,
reg¡stro U06/04312016, paru la construcción de una obra nueva de 30 v¡viendas en 6 niveles, sin que el
proyecto ejecutado (7 niveles) corresponda a lo registrado, por lo que contraviene la Ley de Desarrollo
Urbano de la Ciudad de México y el Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México. -----:
Con motivo de lo anterior, el Director Responsable de Obra con registro número DRO-1286, es sujeto
de alguna de las sanciones d¡spuestas en la normat¡vidad señalada al inic¡o del presente apartado, con
¡ndependencia de la responsabil¡dad derivada de procesos de fndole civil y penal.
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A este respecto, corresponde a la Secretaria de Desarrollo Urbano y V¡vienda de la Ciudad de Méx¡co a
través de la D¡rección General de Adm¡n¡stración Urbana, iniciar procedimiento administrativo en contra
del Director Responsable de Obra número DRO-1286, y determ¡nar lo que en derecho corresponda. ---

Cabe señalar que el estud¡o de los hechos investigados, y la valoración de las pruebas que existen en
el exped¡ente en el que se actúa, se realiza de conform¡dad con los artículos 21 segundo párrafo y 30
BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
México, 90 fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgán¡ca citada, y 327 fracción ll y
403 del Código de Procedimientos C¡viles para la Ciudad de Méx¡co, de apl¡cación supletor¡a.-------

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Al predio ubicado en calle San Luis Potosí número 44, colonia Roma Norte, Delegación
Cuauhtémoc, de conform¡dad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para
Cuauhtémoc, le corresponde la zonif¡cación HCl6l2OlZ (Habitacional con Comercio en Planta
Baja, 6 niveles máximos de construcc¡ón, 20% mínimo de área libre, densidad Z, el número de
viv¡endas factibles, se calcula div¡dendo la superficie máx¡ma de construcción permit¡da en la
zonificación, enlre la superfic¡e de la vivienda definida por el proyecto) y está sujeto a la
apl¡cación de la Norma de Ordenación número 4 en Areas de Actuac¡ón, aunado a que colinda
con el número 203 de la calle Mér¡da, incluido en la relación de inmuebles con valor artístico
comp¡lado por el lnstituto de Bellas Artes.

Cuenta con Certificado Un¡co de Zonif¡cac¡ón de Uso del Suelo con número de folio 30689-
15lDAANl5D, de fecha de expedic¡ón 16 de octubre de 2015, que le asigna la zonificación
HCl6l2OlZ, superficie del predio 546.00 m2 y superficie máxima de construcción 2,620.80 m2. --
Cuenta con d¡ctamen técnico favorable en materia de conservación patrimonial con número de
of¡cio SEDUVUCGDAU/DPCU/27'112016, de fecha 4 de febrero de 2016, por parte de la
Dirección del Patrimon¡o Cultural Urbano de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la
Ciudad de México. ------
Cuenta con visto bueno con número de ofic¡o O487-C1O246, de fecha I de mazo de 2016, por
parte de la Dirección de Arquitectura y Conservac¡ón del Patrimon¡o Artístico lnmueble lnstituto
de Bellas Artes.

2. Durante el reconocimiento de hechos real¡zado por personal adscr¡to a esta Subprocuradurla, se
constató un inmueble totalmente ed¡ficado conformado por 2 cuerpos construc{ivos de 7 niveles,
con 2 departamentos ocupados.

3. Corresponde al lnstituto de Ver¡f¡cación Admin¡strativa de la Ciudad de Méx¡co, conclu¡r el
procedimiento con número de expediente INVEADF/OV/DUYUS/0315/2017, imponer las
medidas cautelares y sanc¡ones apl¡cables, valorar la demolición del n¡vel excedente del
inmueble objeto de la denuncia, a efecto de que se cumpla con las dispos¡ciones legales en
materia de desanollo urbano.---
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4. La obra edificada se realizó al amparo del Reg¡stro Man¡festación de Construcción fol¡o 000796,

CDMX

registro l/06/043/2016 RCUB038 .2016, para la edif¡cación de 30 viviendas en 6 niveles y I
semisótano, superficie de desplante de 432.34 m2, superficie sobre nivel de banqueta 2,616.19
m'¡ y área libre de 1 12.78 m' 1Z0.6S%¡.-----

5. La obra ejecutada no corresponde a lo registrado en la man¡festac¡ón de construcc¡ón
referida, toda vez que excede en I nivél la zonificación que le establece el Programa en
comento, por lo que incumple la Ley de Desanollo Urbano y el Reglamento de construcciones,
ambos de la Ciudad de I\iléxico.----

6. Corresponde a la D¡rección General Jurídica y de Gobierno de la Delegac¡ón Cuauhtémoc,
concluir el proced¡miento con número de expediente DCiDGJYG/SVR lOVOl210l2017 , así como
imponer las med¡das cautelares y sanciones procedentes, valorar la demolición de un nivel
excedente de conformidad con los artículos 67 y 248 fracc¡ón lX del Reglamento de
Construcc¡ones para la Ciudad de México

7. Corresponde a la Direcc¡ón General de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación
Cuauhtémoc, considerar ante una solicitud del desanollador de Autorizac¡ón de Uso y
Ocupación del inmueble objeto de denunc¡a, negar su em¡sión, en virtud de que a la fecha la
obra cuenta con 7 niveles, hasta en tanto se cumpla la zonificac¡ón que le establece
Programa Delegac¡onal antes referido. Así también, realizar las acciones administrativas
procedentes a fin de dejar s¡n efectos el Registro de Manifestación de Construcc¡ón Tipo "B" con
folio 000796, reg¡stro l/06/043/2016, de conformidad en los arlículo 246 y 248 fracciones Vll y
Vlll del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México; env¡ar a esta Entidad el
resultado de su actuación.

8. Corresponde a la Secretaría de Desarrollo Urbano y V¡vienda de la Ciudad de México, a través
de la Dirección General de Administrac¡ón Urbana, iniciar procedim¡ento administrat¡vo en contra
del Director Responsable de Obra número DRO-1286, y determinar lo que en derecho
corresponda

La presente resoluc¡ón, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que
el resultado de la m¡sma se em¡te en su contexto, ¡ndependientemente de los proced¡mientos que
substancien otras autoridades en el ámb¡to de sus respect¡vas competencias e ¡nformar a esta entidad
el resultedo de su actuación.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos c¡tados en el pr¡mer párrafo de este
¡nstrumento es de resolverse y se:

R E S U E LV E

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conform¡dad con lo previsto en
el artículo 27 f,accion ll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental del Ordenamiento Territorial
de la Ciudad de México.
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SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resoluc¡ón al lnstituto de Verificaclón Administrat¡va de la C¡udad
de México, a la D¡rección General de Administración Urbana de la SecretarÍa de Desarrollo Urbano y
Vivienda de la Ciudad de Méx¡co, a las D¡recciones Generales de Obras y Desarrollo Urbano y a
Jurídica y de Gobierno de la delegac¡ón Cuauhtémoc, para los efectos prec¡sados en el apartado que
antecede.------

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para
su arch¡vo y resguardo.

Así lo proveyó y firma el Licenciado Emigdio Roa Márq , Subprocurador de Ordenamiento Territorial
de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento al de la Ciudad de México.----
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